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Expediente 11001 31 03 023 2020 00315 00 
 
 
En atención a la documental e informe secretarial que precede, se 

dispone: 

 

Tener en cuenta que ROSMERY LILIANA MORALES TORRES, se 

encuentra legalmente notificada por aviso en cumplimiento del 

artículo 292 del código General del Proceso y a su vez como lo prevé el 

artículo 8º del decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley 

no opuso medio defensivo alguno.  

 
Conforme lo solicita la ejecutada en escrito obrante en la posición 9 
del cuaderno 1 de la demanda virtual, por secretaría remítase el link 
de la demanda virtual. (art. 114 CGP).   

 
Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho a fin de 
proveer como corresponda.  
 
Notifíquese, 

 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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